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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 

CERTIFICO: 

 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 67 de fecha 23 de septiembre de 2021. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que 

venció termino de inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia y del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintidós (22) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que los días 22 de marzo de 2020 y 18 de 

enero de 2021 fueron efectuadas las inclusiones en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia y en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, respectivamente, razón por 

la cual se encuentra pendiente designar curador ad lítem, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho ordena designar como curadora ad-lítem para que 

represente los derechos de las personas indeterminadas, a la abogada ROYCE ISABEL 

CÉSPEDES DÍAZ identificada con cedula de ciudadanía número 1129528598 y T.P. No. 

351.675 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser ubicada en los teléfonos: 

3152269584 y 3156068973 y al correo roycecespedesdiaz@gmail.com. Así mismo, se fijará 

la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) por concepto de gastos de la curadora ad 

lítem, los cuales serán cancelados por la parte interesada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Designar como curadora ad-lítem para que represente los derechos de las personas 

indeterminadas, a la abogada ROYCE ISABEL CÉSPEDES DÍAZ identificada con 

cedula de ciudadanía número 1129528598 y T.P. No. 351.675 del Consejo Superior 

de la Judicatura, quien puede ser ubicada en los teléfonos: 3152269584 y 

3156068973 y al correo roycecespedesdiaz@gmail.com,  ello de conformidad con 

el inciso final del artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

2. Fijar como gastos de la curadora ad lítem, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 

($300.000), la cual será cancelada por la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

JAVIER EDUARDO OSPINO GUZMÁN 
A.R.B.B. 

Auto No. 825-2021 
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